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Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) y Propuesta de distribu-
ción de los resultados del ejercicio de 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la reunión, o

designación, en su caso, de interventores para su
aprobación.

Se comunica a los señores accionistas que cual-
quiera de ellos podrá obtener de la Sociedad, de
forma inmediata y gratuita, la documentación que
ha de ser sometida a la aprobación de la Junta.

En Sant Julià de Ramis, a 20 de mayo de 2004.—El
Administrador Solidario. Don Xavier Roger Alsi-
na.—25.812.

SUJA 12, SICAV, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria, a celebrar
en el domicilio social sito en paseo de Recoletos,
número 3, de Madrid, el día 28 de junio de 2004,
a las diez horas, en primera convocatoria o el día
29 de junio, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la apli-
cación del resultado del ejercicio social cerrado al
31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
2003.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Sexto.—Nombramiento o reelección, en su caso,
de los Auditores de cuentas.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos sociales.

Noveno.—Exclusión de negociación de las accio-
nes de la sociedad e implantación de medios alter-
nativos de liquidez, incluyendo la incorporación a
un sistema o mercado organizado de negociación.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del acta de la reunión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie
lo contrario.

Derecho de información: Están a disposición de
los accionistas para su consulta y obtención gratuita,
en el domicilio social, las cuentas anuales, el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.
Dicha información se enviará de forma inmediata
y gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accio-
nistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con
los Estatutos sociales y la legislación aplicable.

Las entidades depositarias de las acciones, debe-
rán expedir las correspondientes tarjetas de asis-
tencia.

Madrid, 14 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Enrique Feito
Díaz.—24.792.

SUMELPA,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Don José Luis Cebrián Valldeoriola, Presidente
del Consejo de Administración de la entidad «Su-
melpa, Sociedad Anónima Laboral», convoca a Jun-
ta general ordinaria de esta sociedad, que se cele-
brará en el domicilio social, sito en la calle Vizcaya,
P-G3, nave 10 C, de Palencia, el día 24 de junio
de 2004, a las diecisiete horas, en primera con-
vocatoria y, al día siguiente, a la misma hora, en
segunda convocatoria, al objeto de adoptar las deter-
minaciones que se consideren oportunas en relación
al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de la gestión del órgano
de administración y de las cuentas anuales del ejer-
cicio 2003, que incluyen el balance, la cuenta de
perdidas y ganancias y la memoria.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser aprobados.

Palencia, 19 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Luis Cebrián
Valldeoriola.—24.248.

SURENOR INVERSIONES,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a los señores accionistas de la sociedad a
la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
accionistas que se celebrará en Madrid, en el domi-
cilio social de la calle María de Molina, número
39, el próximo día 23 de junio 2004, a las once
horas, en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 24 de junio de 2004 en el mismo
lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca
de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de pérdidas
y ganancias y Memoria) e Informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como resolver sobre la aplicación del
resultado y la gestión social.

Segundo.—Variaciones en el Consejo de Admi-
nistración, en su caso.

Tercero.—Cese, reelección o nombramiento de
auditores de cuentas de la sociedad, en su caso.

Cuarto.—Sustitución de la entidad gestora de la
Institución.

Quinto.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por la Ley 26/2003 de Transparencia de
sociedades anónimas cotizadas y posterior desarro-
llo reglamentario. Comité de auditoría, Reglamentos
de Junta y Consejo. Acuerdos a adoptar, en su caso,
y delegación de facultades para su ejecución.

Sexto.—Modificación y/o refundición parcial o
total de los Estatutos sociales a fin de adaptar los
mismos a lo establecido en la Ley 35/2003, de 4
de noviembre, de regulación de Instituciones de
Inversión Colectiva de acuerdo con el informe ela-
borado por el Consejo de Administración. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.—Solicitud de exclusión de cotización
oficial en las Bolsas de Valores correspondientes
e implantación, en su caso, de medios alternativos
de liquidez incluyendo la incorporación a un sistema
o mercado organizado de negociación. Acuerdos
a adoptar, en su caso, y delegación de facultades
para su ejecución.

Octavo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones

propias de acuerdo con el artículo 75 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Décimo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, en

su caso, del Acta de la sesión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria se encuentran a disposición de los señores
accionistas en el domicilio social, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta General, el Informe de gestión y el Informe
de auditoría, así como el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas junto con el Infor-
me justificativo sobre las mismas, teniendo los seño-
res accionistas, el derecho a obtener de forma inme-
diata y gratuita copia de los mencionados docu-
mentos. Igualmente, podrán solicitar por escrito los
informes y aclaraciones, además de formular las
preguntas que estimen oportunas, sobre los asuntos
comprendidos en el orden del día y sobre la infor-
mación pública remitida a la CNMV desde la última
Junta General.

Madrid, 24 de mayo de 2004.—La Secretaría del
Consejo de Administración, Sara Guitart Bur-
gos.—24.634.

TALLERES MECACONTROL,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)

FUNDICIONES MECACONTROL
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA
Sociedad beneficiaria

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 31 de marzo de 2004, apro-
baron, todas ellas por unanimidad, la escisión parcial
de Talleres Mecacontrol, Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada, mediante la segregación de una parte
de su patrimonio, a favor de la entidad Fundiciones
Mecacontrol, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada, quien adquirirá por sucesión, a título particular
todos los derechos y obligaciones integrantes del
patrimonio segregado, en los términos y condiciones
del proyecto de escisión suscrito por los Adminis-
tratores de las sociedades intervinientes y deposi-
tados en los Registros Mercantiles de Navarra y
Jaén, respectivamente.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
escisión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de escisión. Los acree-
dores de las sociedades indicadas pueden oponerse
a la escisión en los térmninos establecidos en el
art. 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de escisión.

En Cascante (Navarra), 31 de marzo de
2004.—Los Administradores Solidarios de Talleres
Mecacontrol, Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada, y Fundiciones Mecacontrol, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada. Don Antonio Ullate Sebas-
tián. Doña Milagros Rodríguez Aguado.—24.480.
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